


En sesión de 18 de marzo de 2025 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima,

M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre de 2021 y una vez finali-

zado el plazo de presentación de las ofertas a las 14:00 del 5 de marzo de 2025, procedió a la apertura de los sobres

únicos de las empresas que presentaron oferta en el plazo señalado a través de la herramienta de presentación de

ofertas prevista en los pliegos del procedimiento. Siendo las siguientes:

Este servicio informa a la mesa de contratación que, una vez recibida y revisada la documentación aportada por los tres

licitadores (DIVISEGUR SL, SUMICAR ELEVACION S.L y FICARA, S.A.) se ha comprobado que no ha sido presentada en

su totalidad o no es correcta y por tanto se solicita, lo siguiente:

Licitador DIVISEGUR SL, ha modificado la oferta económica y no ha presentado la documentación exigida en el Anexo

II bis del PCAP.

No aporta certificado del fabricante de la cabina de pintura homologada en el que figure el marcado con el sello

CE y conformidad con la norma UNE-13355 o equivalente.

Se ha detectado que se ha modificado la unidad de Medida y el Precio unidad IVA excluido (€) para el concepto

“D.4. Precio Servicio de Grúa o Remolcado”, al haberse arrastrado los valores de la línea anterior, correspondien-

tes al concepto “D.3. Precio Mano de Obra fuera sus instalaciones”.

Licitador SUMICAR ELEVACION S.L no ha presentado la documentación exigida en el Anexo II bis del PCAP

El Curriculum Vitae correspondiente al oficial mecánico denominado JV, haciendo constar expresamente nom-

bre y apellidos y los años de experiencia CON LA TITULACION INDICADA EN EL APARTADO 5.2.1 DEL ANEXO I

en servicios de reparación y mantenimiento, con indicación de los trabajos, fecha de inicio y fin de los mismos

(mes/año) y los clientes.

Copia de la titulación con la que cuentan todos los oficiales mecánicos propuestos (FP II/Formación profesional

grado superior en automoción).

Licitador FICARA, S.A., ha modificado la Oferta económica y no ha presentado la documentación exigida en el

Anexo II bis del PCAP.

Se observa que ha modificado todo el cuadro de precios del anexo II del PCAP del presente procedimiento,

estableciendo los precios de forma unilateral. Se entiende que la oferta no es válida, no cumple con lo estable-

cido en la cláusula 10.8 primer párrafo del PCAP del presente contrato, que entre otra cosas indica:

../…



La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo II al presente Pliego, no aceptándose aquellas

que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que Canal de Isabel II, S.A., M.P. estime fundamental

para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese de la

base imponible del presupuesto base de licitación del contrato, o en algunas de las partidas/capítulos limitadas explícitamente en el

presente Pliego, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese

reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada, sin que sea causa

bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.

Cuando la suma de los importes desglosados y/o precios unitarios incluidos en la proposición económica no se corresponda con la canti-

dad total resultante establecida en la misma, se considerará siempre que el error reside en la cantidad total resultante y no en los precios

unitarios.

../…

Se procede a la solicitud de las oportunas aclaraciones a los licitadores DIVISEGUR SL y SUMICAR ELEVACION S.L, así

mismo, se entiende que en relación con la oferta económica presentada por FICARA, S.A. no es válida, y se propone

su exclusión por no cumplir los previsto en el apartado 10.8 del PCAP, por lo cual no se debe tener en considera-

ción.

Una vez recibida las aclaraciones de los licitadores DIVISEGUR SL y SUMICAR ELEVACION S.L en este Área, se informa a

la mesa de contratación que:

Con relación a la documentación solicitada al licitador: DIVISEGUR SL:

� Ha presentado la documentación exigida en el Anexo II bis del PCAP, en concreto certificado del fabricante de

la cabina de pintura homologada en el que figure el marcado con el sello CE y conformidad con la norma UNE-

13355 o equivalente.

� La empresa licitadora aclara el aspecto indicado, confirmando que mantiene íntegro el cuadro de precios esta-

blecido en el Anexo II del PCAP sobre el que se aplicará el porcentaje de baja ofertado del 15,00%, de modo

que la “medida” y el “precio unidad IVA excluido (€)” correspondientes al concepto “D.4. Precio Servicio de Grúa

o Remolcado” son, respectivamente, “€/km” y “1,81”, tal y como se refleja en el Anexo II del PCAP, en lugar de

“€/h” y “40,00” como indica en el anexo presentado, al tratarse meramente de un error de transcripción de la

tabla de precios.

Con relación a la documentación solicitada al licitador: SUMICAR ELEVACION SL:

� No presenta ninguna documentación

Se informa así mismo, que las propuestas económicas presentadas por los licitadores cumplen con lo exigido en el Anexo

II del PCAP y ninguna está incursa en presunción de anormalidad, de conformidad con la cláusula 7 y el apartado 8.1 del

Anexo I del PCAP.
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